
  

UPERINT    a e 
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ FL.P LATINOAMERICAN PERISHABLES DEL ECUADOR S.A 

EXPEDIENTE: 

  

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
  

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
  

19/10/2017 ANDRADE CHAUVIN ANA CECILIA         1713108965 GERENTE GENERAL   
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  

IDENTIFICACION: | Eur sLoBaL COLOMBIA SAS 
  

MOTIVO DIRECCIÓN: ANUAL Í CRAS NO. 30-45, PISO 4, BOGOTA - COLOMBIA 

  

AÑO / FECHA. 

SOCIEDAD REMISA: 

  

    3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  

  

  

      

IDENTIFICACION NOMBRE Denic, | NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO 

AV 12 DE OCTUBRE N26-97 Y ABRHAMI LINCOLN] IgomezOgygasociados.com. 
1719842773 GOMEZ ZAPATA LINA MARIA CEDULA COLOMBIA EDIFICIO TORRE 1492, PISO 15, 80       
  

  

  
4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
                      
    

e pense NomBRS pEwnimio | NACIONALIDAD | pomcama | Om | eecrRonico | soLSa 
1 ASE-Q-0007792 | VARASANTA COLOMBIA S.A.S | OTRO COLOMBIA ad nestorgAcable.net.co NO 

11 19057568 GE PEREZNESTOR | PASAPORT| COLOMBIA COLOMBIA neleáicahie netos NO 

2 ASE-Q-0007797 | CAMILO GUTIERREZ PEREZ | OTRO COLOMBIA A ESANA KMS AV] CASADO | cgutierezGaiip.0o NO 

3 ASE-G-0003317 | CAMILO ROMERO RESTREPO | OTRO COLOMBIA Ed e LR CASADO A resaietao NO 

4 AsE-Q0007790 | Ao MARIA GUTIERREZ | ORO COLOMBIA cenar | MUDO: | pecereBareion | yo 

5 52000872 PARDO MARÍA CAROLINA PASAPORT| COLOMBIA COLOMBIA CASADO ll aroinapardoribster | NO 

s AO E DO OTRO PERU o e | CASADO amero “elo No 

> asesoooreo1 | ALBERTO GINO IRAZOLA SR" PERU CALLELAS DALIAS 265. | DIVORCIA| miarazolahctmaico | yo 

3 ec | ASESQ-ODO7794 | NICLA S.A OTRO COLOMBIA o santiromeroGhotmial.o 1 yo 

eN Notari SANTIAGO RESTREPO SO EOLOMBIA CRA z3NO-s4B3S | casapo | dosorograsalilor co | yo 

9 DURABILIS NVSO OTRO BELGICA A RVOSESTEZNIE stefanfdurabilios.eu NO 

E SAVERCO S.A. OTRO BELGICA E IR SESIE CIO stefan Edurabilies.eu NO 

91.9058.2017 FECHA DE EMISIÓN:1/29/18 12.01 PM Página.1    
Dra. Paola Andrade Torres 
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[> 11 EH955741 SAVWERYS MARC FELIX MARIE | easarorT| BELGICA | CASADO | stefanGdurabihes eu | NO | 

    

  

g 

y Y $ 

FIRMA DEL SECRETARIO, A PRO? DETA 
SQUIEDAD EXTR, 

sor O O Sáez 1d 
No.iDENTIFICACIÓN: PY IT $4 CEE 
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A jas DD 
Factura: 001-001-000034594 20181701040D00298 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701040D00298 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) LINA 

MARIA GOMEZ ZAPATA portador(a) de CÉDULA 1719842773 de nacionalidad COLOMBIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A FLP GLOBAL COLOMBIA S.A.S en calidad de 

APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se 

archiva un original. QUITO, a 30 DE ENERO DEL 2018, (17:18). 

    
GOMEZ ZAPATA 

CÉDULA: 1719842773 z 

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

    

Dra. Paola Andrade Torres



¡Óoema uu. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

F Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719842773 

  

Nombres del ciudadano: GOMEZ ZAPATA LINA MARIA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1969 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Sexo: MUJER 

CAS 

Au Io Se acjobte y 
UncQlo. 
2 EN) 
Loan 

  

    
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ACTIV.LUCRA.PERM.LEY 

ES Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OCHOA SOTO SERGIO ENRIQUE 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GOMEZ SERNA LINO ABEL 

Nombres de la madre: ZAPATA ORTIZ LIGIA DE JESUS 

Autorizo y consiento a la Notaría Cuare 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2011 

Quito para que utilice la presente Informació 

Información certificada a la fecha: 30 DE ENERO DE 2018 

ne 

Quito, a 3 0 ENE 2018 

¡SÓr JUAN ANDRÉS AGUILERA CÁRDENAS - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 

utara 40 

           

  

  

ñ A -69014 al 

| | | ] | | | | | | . 

Dra. Paola 

   A P 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



  
  
  

IRSTAUCIIÓN PRORESIÓN / OCUPACIÓN E 

A 
E 

APÍLUDOS Y NOE ; AN 

SOMEZ e A LIO 

AFELIDOS Y > 
ZAPATA ORT LIGA DE JESUS 

LOGAR Y PEC 13 DOLIÓ 
QUITO 
2041-12-42 

PEGA DE FRACIÓN 

2001-12-42 

       

    
  

RAZON: Le contormivad con et numeral cinco 
del Artículo dieciocho de la Lay Notarial doy fe 
que las COPIAS FO E    

     

  

  

Pra. PAOLA ANDRADE TORRES Dra. Paola Andrade Torres 
NOTARIA CUADRADESIM

A



  

PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la Compañía FLP GLOBAL GLOBAL 

COLOMBIA S.A.S., constituida, organizada y en legal existencia en la República 

de Colombia, otorga Poder Especial suficiente, cual en Derecho se requiere, en 

favor de Lina María Gómez Zapara, con documento de identificación No. 
1719842773 con domicilio en la ciudad de Quito D. M., República del Ecuador, 

para que, a nombre y representación de FLP GLOBAL COLOMBIA S.A.S., en 

adelante referida como LA MANDANTE : 

1. Actúe en calidad de Apoderado de la Compañía FLP GLOBAL COLOMBIA 
S.A.S. en la República del Ecuador, de conformidad con lo previsto por el 

Artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador, 
modificado por la Ley Reformatoria publicada en el Registro Oficial No. 

591 del 15 de mayo de 2009. 

Di Conteste las demandas que lleguen a plantearse en contra de LA 

MANDANTE y cumpla las obligaciones respectivas. 

3. Emita anualmente la lista de los accionistas de LA MANDANTE de que 
debe ser presentada en la República del Eslador, según lo dispuesto 
por la Ley de Compañías vigente en tal país. — * 

Dado en Bogotá D.C, a los 16 días del mes de julio de 2015. 

WA 
DANIEL GARCÍA PIÑEROS 
CE. 79.781.110 
Representante Legal 

FLP GLOBAL COLOMBIA S.A.S. 

         Notaria 40    



 



    
| - REPÚBLICA DE COLOMBIA 

“MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES: 

— APOSTILLE Libertad y Orden - 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

País: | REPUBLICA DE COLOMBIA 
y 4Comntry: - Pays:) 

  

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

QUINTERO ARTURO AMPARO     

   

      

   
    

  

    

  

    
    

    
   

  

Ha Sido firmado por: 
¡(Mas been signed by: - A étésigné par:) 

Actuando en calidad de: NOTARIO 
¿cting in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

eva el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
(Bears the seal/stamp of: - Estrevétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

BOGOTA - EN LÍNEA 

7/30/2015 8:37:19 a.m. 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
e Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Étrangéres de la Colombie ) 

A2PHZE83721138 
¡der Number: - Sous le numéro:) 

do Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Vinisterio de Relaciones Exteriores de Colombia 
¿AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY : 
BOGOTA - COLOMBIA 

  

Firma: (Signature:) 

Nombre del Titular: FLP GLOBAL COLOMBIA S.A.S // LINA GOMEZ 
ame ud the holder of document: 

Nom du titulaire:) 

o de d t 
ip of document: > Type du document:) PODER ESPECIAL 

Júmero de hojas apostilladas: 1 
a 'umber of sheets: - Nombre de feuilles:) 

Expedido (mm/dd/aaaa): 07/16/2015 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/98 

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifige en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

RAZON: Ue contormidad con el numeral chico 

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy t: 

que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceder: 

SELLADAS Y FIRMADAS pa 

execta del 

     
   

   Notiña 40 

      

   

       
ANDRADE ' Tira, E 

MOTA DUAPPARERIAA 
Dra. Paola Andrade Torres 

 


